
 

 

CONTRATO DE CONSULTORIA PARA LA EVALUACION DEL MURO 

PERIMETRAL, EN EL HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE, DE LA CIUDAD 

DE SAN PEDRO SULA No.050-2011. 

 

Nosotros MARIO ROBERTO ZELAYA ROJAS, hondureño, mayor de edad, casado, Doctor 

en Traumatología y Ortopedia, con identidad Nº 0501-1968-06209 y de este domicilio, quien 

actúa en su condición de Director Ejecutivo y Representante Legal del Instituto Hondureño 

de Seguridad Social (IHSS), según lo acredita con la Certificación de su nombramiento; 

otorgado por el Poder Ejecutivo, mediante Acuerdo numero STSS-005-2010, emitido el 

diecisiete de febrero de dos mil diez, entidad  autónoma con Personería Jurídica creada 

mediante Decreto Legislativo Nº 140 del 19 de mayo de 1959,publicada el 3 de julio de 

1959, quien para los efectos de este Contrato se denominara “EL INSTITUTO” y el señor 

PIO ALVAREZ ARTEAGA , mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, con Identidad Nº 0106-

1936-00027 y con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula y por transito en esta Ciudad; y 

quien para los efectos de este Contrato se denominara “ EL CONSULTOR”, hemos 

convenido en celebrar el presente CONTRATO DE CONSULTORIA PARA LA 

EVALUACION DEL MURO PERIMETRAL EN EL, HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE DE 

LA CIUDAD DE SAN PEDRO SULA; bajo las cláusulas siguientes: PRIMERA: “EL 

INSTITUTO” acuerda contratar a “El CONSULTOR” para realizar una evaluación del Muro 

Perimetral en el Hospital Regional Del Norte, ubicado en la ciudad de San Pedro Sula, la 

cual  incluirá lo siguiente: 1.- Planos que soporten la evaluación estimada. 2.- Análisis de 

costo de materiales de mano de obra y otros gastos. 3.- El monto que se estima de la obra, 

por modulo. 4.- Cualquier  información técnica que confirme la cantidad de obra ejecutada, 

por los ejecutores, de acuerdo a lo especificado en las Órdenes de Compra, preparado por 

la Institución. SEGUNDA: ESPECIALISTAS Y TÉCNICOS: Para la ejecución de este 

contrato, “EL CONSULTOR” incorporará el personal profesional necesario para desarrollar 

dicha evaluación, y se compromete a cumplir la evaluación de acuerdo al programa de 

ejecución. TERCERA: GARANTIA: “EL CONSULTOR” deberá  de rendir una Garantía de 

Cumplimiento que se constituirá mediante retención equivalente al diez por ciento del pago 

por concepto de honorarios. CUARTA: COMUNICACIÓN: Toda la comunicación entre “EL 

INSTITUTO” y “EL CONSULTOR” deberá de realizarse por escrito.- QUINTA: ALCANCE 



DE LA EVALUACIÓN: Actividades: Las funciones de “El CONSULTOR” incluirán, pero no 

se limitaran, a llevar a cabo las actividades establecidas en los Términos de Referencia que 

se adjuntan y otras que se le pueden asignar siempre en función a las necesidades  de la 

evaluación.- SEXTA: SUPERVISIÓN E INFORME: “El  CONSULTOR” reportara y elevara 

su informe, al Asesor de Gerencia en Proyectos de Obras Civiles, del Hospital Regional del 

Norte de San Pedro Sula, en quien finalmente recae la supervisión de la Consultoría.- 

SEPTIMA: VIGENCIA: Este Contrato tendrá una validez de treinta (30) días, iniciando a 

partir de la fecha de la suscripción del mismo.- OCTAVA: MONTO DEL CONTRATO, 

GASTOS Y FORMA DE PAGO: “El INSTITUTO”, cancelara a “El CONSULTOR” como 

remuneración por sus servicios, la cantidad de CINCUENTE Y CINCO MIL LEMPIRAS 

EXACTOS (LPS 55,000.00); la suma fijada como remuneración, incluye todas las 

obligaciones que “El INSTITUTO”, reconoce a favor de “El CONSULTOR”, en virtud de los 

servicios que le son encomendados. El Pago de este Contrato se hará contra presentación 

del respectivo Informe, con correspondiente Visto Bueno del Asesor de Gerencia en 

Proyectos de Obras Civiles.- NOVENA: DERECHOS Y OBLIGACIONES: Los derechos y 

obligaciones de “El CONSULTOR” están estrictamente limitados a las cláusulas y 

condiciones del presente Contrato, cuya suscripción no genera ninguna relación empleado-

empleador con El INSTITUTO , ni tendrá derecho a prestaciones u otros pagos de ninguna 

naturaleza que no estén expresamente previstos en este Contrato u otras leyes que 

pudiesen tener una aplicación especial; es entendido que el pago del Impuesto Sobre la 

Renta estará cubierto en su totalidad por parte de “El  CONSULTOR”.- DECIMA: 

PROPIEDAD DE LOS DOCUMENTOS: Los derechos de propiedad y demás derechos de la 

naturaleza que fueren sobre cualquier material y documentación producida en el desarrollo 

de la Consultoría corresponden exclusivamente a “El INSTITUTO”.-  DECIMA PRIMERA: 

CONFIDENCIALIDAD: Los documentos y la información a los que pueda tener acceso “El 

CONSULTOR”, son confidenciales y reservados por lo que su divulgación, publicación, 

reproducción y difusión es absolutamente prohibida sin autorización expresa del Instituto.- 

DECIMA SEGUNDA: INSPECCIONES E INFORMES ESPECIALES: “El CONSULTOR”, 

reconoce a “El INSTITUTO” , el derecho de efectuar inspecciones sobre la labor que realiza 

y de pedir informes especiales cuando lo requieran, sin que esta facultad signifique un 

incremento en la remuneración fijada en la Cláusula Octava del presente Contrato.- DECIMA 

TERCERA: RESCISIÓN  DEL CONTRATO: “El INSTITUTO”, se reserva el derecho de 

rescindir el presente Contrato, si “El CONSULTOR” incumple las obligaciones señaladas en 



este documento y los Términos de Referencia Contractuales o incurre en violaciones y/o 

prohibiciones de las normas legales vigentes en el país; la rescisión del Contrato se 

verificara mediante un aviso previo cursado por escrito con (5) días calendario de 

anticipación.- DECIMA CUARTA: Manifiestan ambas partes que aceptan las estipulaciones 

descritas en el presente Contrato y en tal sentido se comprometen a su fiel cumplimiento. 

Dando fe del mismo, firmamos para constancia, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del 

Distrito Central a los veintiocho días del mes de noviembre del dos mil once. 

 

 

 

 

MARIO ROBERTO ZELAYA ROJAS                             PIO ALVAREZ ARTEAGA  

      DIRECTOR EJECUTIVO IHSS                                            “EL CONSULTOR” 

 

 

                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Cc:: Gerencia Administrativa y Financiera 

  Depto de Presupuesto 

  Asesor de Gerencia en Proyectos de Obras Civiles S.P.S. 
  Archivo  


